
Guayaquil, 04 de mayo del 2018 

Señor. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Yo, BAKER HILBRON NICHOLAS MICHAEL, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

DEBONEX SA, conforme lo justifico con la copia del documento adjunto, a usted digo y comunico: 

Que con fecha 4 de MAYO del 2018, se procedió a realizar la anotación en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía DEBONEX, de la cesión de acción realizada por parte del Señor NESTOR 

JACIENTO CORNEJO FRANCO a favor de BAKER HILBRON NICHOLAS MICHAEL, cuya cantidad y detalle, 

es el siguiente: 

ACCIONISTA ACCIONISTA ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO CEDIDAS 

NESTOR CORDERO FRANCO NICHOLAS BAKER HILBRON 1 

C.c. 1201012588 C.c. 0918872714 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

o A 1 

Con la cesión antes indicada, las acciones de la Compañía BEBONEX SA quedan definidas en cuanto a su 

cuadro de los accionistas como a la distribución de acciones, de la siguiente manera: 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES VALOR DE LA ACCIONES 

DATATEC INTERNATIONAL 
LIMITED 799 S 1,00 Cada Acción 

NICHOLAS BAKER HILBRON 1 S 1,00 Cada Acción 

Total de acciones......ccccccnnoconononincnccnocconocococoosoooooss SOO de un dólar cada Acción 

Sírvase, señor Intendente tomar las correspondiente anotaciones en los registros a su cargo. 

ATENTAMENTE 

AN l do Y Al psfo+ SoY Lib 0. v a ALL, 4 
NESTOR CORDERO FRANCO ADELA PINTO LOPEZ NICHOLAS BAKER HILBRON 

C.c. 1201012588 C.c. 0906633920 C.c. 0918872714 

ESTADO CIVIL:DIVORCIADO DIVORCIADO 

CEDENTE CEDENTE BENEFICIARIO 

Expediente N*.117385 

RUC. 0992373549001



  

 



   
    

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CC 

En Guayaquil hoy ocho de junio del dos mil diegíSiete, a las quince 

horas con veinticuatro minutos, habiendo transcurrido un día, desde 

que los peticionarios cumplieron con el reconocimiento de sus firmas y 

rúbricas, se los convocó para que se lleve a cabo la audiencia de 

conciliación conforme lo dispone la.Ley.- Al efecto, comparecieron al 

Despacho de la Notaría Décima Quinta de este Cantón, ubicado en el 

Edificio Montecristi planta baja en las Calle Baquerizo Moreno N* 

1116 y Avenida Nueve de Octubre, los cónyuges señor NESTOR 

JACINTO CORNEJO FRANCO y señora ADELA JESSICA PINTO LOPEZ, 

el suscrito da inicio al acto dando lectura a la respectiva solicitud que 

los precitados cónyuges han presentado con el propósito de disolver 

el vínculo matrimonial que los unen, con el divorcio por mutuo 

consentimiento.- El suscrito Notario pregunta a los comparecientes si 

persisten en su voluntad de disolver el vínculo matrimonial con el 

divorcio por mutuo consentimiento, a lo cual los concurrentes 

manifestaron individualmente y de viva VOZ que es su voluntad de 

disolver el vínculo matrimonial que los unen, con el divorcio por mutuo 

consentimiento; y, que ellos no tienen hijos menores de edad ni 

discapacitado a cargo; así mismo declaran que durante la vigencia de 

la sociedad conyugal han adquirido bienes muebles e inmuebles, que 

al momento de liquidar estos quedaran a favor de la señora ADELA 

JESSICA PINTO LOPEZ.- El suscrito Notario ejerciendo la autoridad 

de su Oficio da fe de las declaraciones que preceden, que han sido 

dichas libre y voluntariamente por los comparecientes, por lo que al 

tenor de la Ley les presta su aprobación y DECLARA DISUELTO EL 

VÍNCULO MATRIMONIAL POR EL DIVORCIO POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO DE LOS SEÑORES NESTOR JACINTO CORNEJO 

FRANCO Y ADELA JESSICA PINTO LOPEZ, disponiendo que la presente 

acta se protocolice en esta Notaría y su copia se sub-inscriba en el 

Registro Civil correspondiente, particular del que tomará nota al 

b



  

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

margen del acta protocolizada.- Para constancia de lo cual y leída que 

fuera a los comparecientes, se afirman, ratifican y firman, en unidad 

de acto con el Notario que da FE.- 

  

NESTOR JACINTO CORNEJO FRANCO 

C.C. No. 120101258-8 
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